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ámplia facultad podría dar márjen, que S9 adoptase en ~." Que lo pida al tiempo de recibirs'e la causa aprueba 
lugar de esta diroposieion, la idea consignada en el pro- o pendiente el término señalado por el artículo; 
yectl) ya mencionado de los señores Tocornal i Garda 2.0 Que designe por, sus nombres el testigo o testigos de 
Reres, segun la cual el término podria abreviarse de que pretende valerse i el. lugar de SlJ residencia, o que 
consentimiento de las partes. manifieste la condicion de los documentos con que illtfmta 

Esta indicacion, en lo relativo a su última parte, filé hacer prueba, designando los archivos U oficinas donde 
Mmbatida por el señor Ministro del Interior .j el señor obran, o la persona eri cuyo po::l.erse encuentran.» 
Bnrriga; i despues de una brev~ rrplica del mismo señor El señor Reyes hi~o indicacion sobre este artículo para 
Reyes, el señor Vergara (dlm Eujenio) indicó por su par- que se supri~ieselJ los requisitosq~e exij~pa.ra I~ conc~
te que juzgaba conveniente )a supresi<in del adve'rbio dis:1 sion dellérmll~o d~.la, orden~nza; J es\a IlIdlCaCiOn, Unt

crecionalmente' v despiles de lo cual el señor Palma .de da a otras varIas, hJeras enmIendas propuestas por ~tros 
acuérdo en un 'todo.con las mismas ideas emitidas po~ el s~ñol'es Diputados, dieronmárjen, a ':,na prolongada dJ~c~k 

- V l 'd I d" . d"o slon en 'la que lomaron parte ,loo seno res Varas, Barriga, ' senor arasen e curso· e a Iscuslún, IJ: ' , . d 

EL SEÑOR PAUIA. -Mediante los conocimientos que fen 
ei tr~scúrso de un gran número de años de 'práctica he 
podido p,Ocurarme,"comprendo que lo quep'rescribe 'el 
articulo éri d'j,;cusion (>,¡ exactamente lo mismo que ahóra 
se practica. El juez restrinje o alarga el término discre,
donalmente; i si de su decreto se' interpone ápelacion, 
el Tríbunal anle quien ésta se eleva, procede ~ambien del 
mismo modo;, esto es, siempre discrecionalmente, No me 
aSi!sta, pues, la palabra disef'!',cional. Un juez de primera 
instancia recibe la causa aprueba por nueve, diez o quin· 
ee dias, mas ,si de este auto se le interpone apelacion, i 
vé quo durante la tr:arriitacion deé5ta pu!)de correr mas 
término.que el concedido, 'ent6nées accede a la .prórroga 
que se le pide: estQi, pues" porque se apruebe el artículo 
tal como éstá. ". . 

Palma"Barros Moran, Campos, Vergara I ,Reyes, autor t~ 
la indicacion; despues de la cnal se acordó dejar el,artí
culo,para tercera discusion, por hab~rl0 solicitado así el 
señor Ministro del Intm:ior. 

Procediósede5pues a ,consider.ar. el,artículo propuesto 
por ~I señor Palma, de que ,se ha hecho referencia, ¡por 
el cual se dispone: que !;le&pu,es de la contestacion a la 
demanda, o a lu réplica si ésta hubiere tenido lugar, el 
juez 'cite a las partes a comparel~do, dirijido, entre otros 
fines, al de fijar los hechos i las cuestiones que se venti
len; i prévia ulla breve esposicion del mismo señor Palma, 
en a poyo del artículo, se votó sobre él, i fué desehecha
do por 34 volos contra 3, con lo que se levantó la sesion. 
. Quedaron en tabla para .la inmediata las solitudes parti

culares que estuviesen en' estado de co"nsiderarse, i el 
proyecto discutido en la presente. 

Sin embargo de lo 'dicho, haré presente a la Cámara 
,que he entreqado al' señor Secretar.io un ,otro artículo, 
que propong; se coloque ,en .Ja ,Iei :lnles dél 'r¡ue ahora se 
,discute; en cuyo artículo hai consignada una idea sobre 
10 que ha dado márjen a la discusion; pues por él debe el sE'sraN 21 ~N 3 DE AGOSTO DE ,1 855. 

juez llamar a comparendo a los litigantes, i en ese eom- Presidencia' del' seño?' Be,navente. 
'parendo puede procurarsa todos'los datos JJeces~rios para, 

Asistieron los señore~'Arístegui; ;Búlnes, Corréa, Cousi-lljarl~rl1clentemente,e,1 términod,eprueba, a~elldiendo a - 'G i d 1 H t M h 1\1" a Ossa PI'nto Sa' 
no" arc a e a uer, a, 'e an UJIC" , ,-,a la naturaleza de la causa, L a los recursos o condicion 

, ., , , , las, Sanchez ¡Solar .. :' ,- '_ . '. do las partes. " ,;i -:', . , " . 

Aprobada el acta 'de .la'sesion anterior, sedió cuenta, 
En seguida el señor Argüelles, observando que habia • 1.0 De dos'n;¡ensajes deiS.' E.' el soñoé Presideute de 

diferencia eJ,llre ,lo que se practica actualmente i lo que la Republica¡ inician~do en' el1 /' un proyecio de lei eQ, 
dispone el artículo en su segunda parte, por cuanto en la que designa los trámites necesarios para.ser matricu
actualidad,no podia negarse la prórroga, miéntrasque lados como buques chilenos los ~ue sé construyan o 
-parIa disposicion del artículo era ,discrecional ,1¡J. cOlme· -compren eÍl cualquier puerto de la República; i, en e.L 
sion o la neg_a, indicó, tambiensobre ,él que se sosti- 2.0, 'propone igualmente otro proyecto de lei para que se 
,tuyese a la palabra podrá la de debe'rá, p,ara salvar este' condonen 737 pe~os que se 'tienen afianzados en la Adua
inconveniente. Despue.; de propuestas todas,estasmoiifi- na de Valparaisopara responder por' el pago de los de
caciones se pasó a votar el artículo con todas ellas copu.,. 'rechos dé' unas espadas i otro~ objetos internados 'p0,r 
,1ativamente, i fué aprob,!Jo por 37 votos contra 4. cuenta del vecindario de Copiapó, para hacer,una maJJ~' 

Pusose en discusioll el art. ~.o gue está concebido en .fe'staciOli de gratitild a los que"concurrieron lila accio,lJ 
'EstOS términos: ' de' Los4linderos :en defeQsa d,el' órdell' Amhos se .rese.r-

'Art. ~.o «Cuando la'pb,Ieba hubiere de rendirse en cual: varon p'arase'glfllda lectura,' 
';qnier otra prov,in~ia de la 'República, i por este motivo: 2.Ó De' 1 ofic'íos de,la Cámara de Diputadosft comuni
',se necesitase mayor término, el juez concede'rá,"ademas cando en los tres prim~ros h<j.bér aprobado el Presues
de 'los 'sesentá dias que señala el arto 1.° el que dosigrle io'de"g¿~to's'públicos'para el año de 4856 sin alteracioll 
~a ~rdeuanza qU,e se forme con arreglo a' lo que prespribe alguna, el'del lnterio'r i de Justicia con algunas variacio
el articulo siguiente, debiendo' para ello la parte ,que so- nes;! en el' 4'.0 haberse conformado con el proyecto de lei 

'licita este término, cumplir con estos requ,isi,to~O: .. . ílprobado por ~1.S.enad{), "para aumentar el sueldo del 
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l\JayordOluo Ecónomo de la J~lE'gia ~Ietropólitana; en El 
¡j.O i 6.°; haber aprobado, con la adicion de un artículo 
fionl,' el proyecto sobre aumento de sueldo al Cuerpó Mé
dico de Marina, i con algunas modificaciones el que con-

.... cede una gracia a don ladeo l\Úteluna; i, en el último, 
llaber acerdado a la viuda e hijos del teniente de artille
ría cívica, don Martin Riesco, la pension de montepío 
conespondiente <JI grado militar en que falleció. 

. El 1.° i 4.° de estos oficios se mandaron comunicar al 
Presiden le de la República; el 2.°, 3.°, D.O i 6.° quedaron 
en tabla, i el 7.° se reservó para segunda lectura. 
• Leyóse una mocionsuscrita por nueve señores Se
nadores para que el Congreso conceda gracia especial 
dI) naturalizl\cioll al doctor en medicina don Lorenzo 
Sazié. Igualmente se leyeron tres solicitudes: una de doña 

'-Mercedes Cota pos de Reyes, para que se le conceda una 
pension; otra de don AnLonioLastra :i nombre de los 
herederos dé don Cárlos Thurú, sobre devolucion de suelo 
dos desvengados, e indemnizacion de perjuicios que sufrió 
miéntras estuvo a su cargo el Vice-Consulado de Chile 
en Centro-América; i la tercera de doña Rosalla Feliciana 
Sanchez, pidiendo la devolucion de algunos documentos. 

E:iLando la mocion de que se ha heeho mérito, suscri
la por la mayorfa de los miembros presentes del Senado, 
se dió por aprobado el proyecto que ella contiene, man 
dándose comuni.car a la otra Cámara; las dos solicitudes 
siguientes se dejaron para segunda lectura, i respecto de 
la tercera, se acordó dar copia autorizada. 

Se procedió en seguida a la eleccion de Presidente i 
,Vice, i restiltó electo para el primer cargo el señor De
lHlI'entc; i l)ara el segundo el señor Perez. 

Tomado en consideracio~ el mensaje del Ejecutivo de 
flllc.se dió cucnta con el objeto.de condonar 737 pesos al 
vecinuario de Copiapó, rué aprobado en jeneral í parti
cular. 

Se pasó a tralar de las alteraciones hechas por la Cá
mara de Diputados a las partidas 4.", ~ 2." i 42." del Pre
supuesto de gastos públicos del Ministerio del Interior 
i Relaciones E8Leriores i fueron todas aprobarlas por d 
Senado. Asl mismo se conformó éste con la supresion de 
la partida ~2.· del Ministerio de Justicia hecha por la 
otra Cámara. 

En esto estndo se suspendió la sesion. 
A segunda hora, se pasó a tratar de solicitudes parti

culares, i puesto en discusion el proyecto, acordado por 
la Cámara deDipulados, a favor de don Tadeo Mateluna, 
ésta se conformó con él por unanimidad. 

Considerad aJa solicitud de don José Ignacio Sotomayor 
para que se sirva el Congreso ampliar la lei de 20 de 
octubre de 184D, que autoriza al Gobierno para someter 
a compromiso los reclames que haga a consecuencia de 
la provision del ejército que estuvo a su cargo el año 
de 1817, se acordó diferir su discusion hasta tener a la 
vist.a los unl.E'cedentes do este asunto. 

D:1(]a segunda lectura a la solicitud de doña Jacinta de 
LaflJcnl.p, pidiendo que se le ~onceda una compensacion 
l~ecuniaria por el secuentro hecho a su padre don MaLías 
de Lafuente de una fábrica de salitre que tenia en la ca· 

leta de Túffi bl'z, se ¡¡probó, despues de un delenido drbaa' 
te, por H votos éontra 1 el si~uipnte proypcto de lei:-

Articulo único. «(En ~isla de la solicitud de doña .la" 
cinta de Lafuente i· del especlienle que acompaña, se le 
concede, por gracia, la cantidad de 2,000 ps., sín que· 
en lo sucesivo puéda enlabIar reclamo contra el fisco.» 

Sometida a discusion la solicitud de doña Ignacia Soto
mayor con el objeto quo se lo conceda el montepío miIi
tar que disfrutaba Sil señora madre, tuvo a bien el Senado 
aprobar el proyecto propaesto por la Cumi,¡ivn de Guerra, 

COIlsiderada, final(lleute, la de doña Mercedes Cotápos; 
para que se le conceda una. peusion de gracia, la Cáma" 
ra aprobó "el siguien!e proyecto: 
• Artícnlo único. ( En atencion a los servicios prestados 
por don Domingo Reyes, se concede por gracia a su seño
ra viuda, doña Mcrcedrs Cot6pos i a sus hijas, la pension 
mensual de 30 pesos, mifntras permanezca sin tomar es' 
lado.)) 

Se levantó la sesion. 

Uá1ll13."a de Blindados. 

ESTRACTO DE LA SESION ,19 EN 4 DE ALiOSTO DE ~ 855. 

Se abrió a la ~ 3/4 í se leYant6 a las 4 de la tarde. 

Presidencia del señor Unneneta. 
Asistieron 41 señores Diputados. 

SUMARIO. 
Mensajes del Ejecntivo.-Oficio del Senado.-EleccilTn Ik 

Pr~sidente i Vice.-DisclIsion de las solieitcrrlcs de los sar
jcntos del Rejimiento dI) Cazarlorlls que se esprcsán: es des'
cchnda.-Di,ellei"JI i apmbacinn de la solicitud de don 
Diego GU7.llIan lhañe"'.-ld. id. de. la de don Do'nlingo 
Reyes.-~"n aprn""dus dos artículos ptopllcstos por el 
.eñur Varas, par" reclllplazar el 2. e i 3. o del proye~to 
d" lei sobre té{l11i"o~ ele prucl>as i emplazamiento. -El .; 
artíclllo 4. e de este' proyecto es igllallllente I.probado.-
Se reserv"n rara't~rcera disension los artículos 5. o i 6. o. 

• Apr.obada el acta de la sesionprecedente, se leyeron 
dos mensajes del Presidente de la República, proponiendo 
por el primero un proyecto de leí para que se le autori
ce para contratar la construccion de puentes, caminos i 
canales, como asl mismo para modificar el derecho de 
peaje i dictar algunas otras medidas rdati\'as a estos 
mismos objetos;. ipor el segundo 011'0 de ig'lal clase,. di
rijido a €stablecer una contribucion de ptlill:mtp5 a los ca
rruajes que trafiquen dentro de la ciudad de Valparaiso, 
a favor de la Municipalidad dc este depart.amento, en ra
zon a la insuficieucia de fondos con que cuenta para 
reparar sus calles: ambos proyectos quedaron para se
gilUda lectura. 

Se levó tambien un oficio del Senado por el cuál comu
nica qu"e devuelve aprobado en los mi~mos términos que 
lo fué por esta Cámara j el proyecto de lei que tiende a 
declarar subsistentes, por el término de úieziocho meses, 
las contribuciones legalmente establecidas: se mandó ca· 
municar al Presidente de la República. 

Procedióse a verificar la eleccion de Presidente i Vice, 
i fueron reelectos para estos cargos 103 mismos señores 
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birutados que ántes los desempeñaban; e~to es: el señor bida i justa la elevacion de todo buen se~vidor, en fr.
Urmeneta para Presidente, por 39 volos contra 4 que ob- compensa de sus servicios; porque, entre nosotros mui 
tuvo el señor Ochagavía, i otro voto mas que apareció en particularmente, cada cual debia ser hijo de sus propia:> 
blanco en esta eleccion; i el mismo señor Ochagavía por obras; i qua esta elevacion no era una cosa nueva en el 
32 \'otos contra 9, que obtuvieron los señores Solar 3, pais ni en el mundo entero, pues a prineipios del presente 
Egui;;úren 3, Palma 4, Lira 4 i el que resta en blanco. siglo se habian visto individuos que llegaron a ser gran-

En seguid 1 se pUlO en discusion partieular la solicitud des jenerales desde un bajo puesto. 
de 105 sarjentos del Rejimiento de Cazadores a caballo, Cambiadas despues algunas otras palabras entre los 
José ~larra Pinto i Dionisio Gonzalez, leyéndose prévia- mismos señores Argiidles i Varas, i tambien 01 señor 
meute a la Sala dos informes contrarios de la Comision Mi Ramirez¡ (don Francisco Anjel) se pasó a votar la solicitud 
litar encargada de dictaminar sobre esta solicitud; uno tomándose por b3se el proyecto formulado por la Comi
Sllsrrito por lo~_señores Ramirez [don Francisco Anjel], sion, i fué de3echado por 20 VOt03 contra 48. 
(Jarcia [.ion l\I~nuel]\ Ortúzur i Dávila (don Miguel), (lpi- Acto conUnno se puso en di3cusion el proyecto apro
liando que la Camara debia desech~r la solicitud en dis- bado por la Camara de Senadores, a favor de don Diego 
cusion, i otro por los señores Gana, García (don Ignacio) Gllzman Ibañez, leyéndose, a poticion del señor Matu
i Argiielles emitiendo la opinion inversa; es decir: que rann, la hoja de servicios del peticionario para la mejor 
la Sala debia aprobar el proyecto de lei que proponian, intelijencia de la Cámara; i de3pues de informada ésla 
acojiendofavorablemente la solicitud. _ sobre el particular, se votó el único artículo del proyecto 

Con motivo de esta diverjencia de dictámenes, el señor i fué aprobado por 20 votos contra ~ 7. El articulo dice 
Presidente puso en votacion el proyecto formulado en el así; 
segundo de los informl's de que se ha hecho referencia; i «Articulo unico.-En atencion a los servicios prestados 
antes de proceJe,'se a la votacioll, el señor Reyes, hacien- durante In guerra de In independencia, por el coronel 
do presente su corta in.;trnccion en ¡¡suntos militares, retirado, don Diego Guzman Tbañez, el Congreso Nacio
solir.itó se le esplicase por alguno de los miembros de la nai le concede la gracia de ser comprendido en la lei de 
Comi-ion informante, si los individuos de tropa tenian o retiro absoluto de 25 de abril de 4839.» 
no retiro; i usando de la palabra el señor Hamirez [don Pllsóse despues a tratar del proyecto de lei tambien 
FI'ancisco Anjel] contestó que no, haciendo al mismo aprobado por la Cámara de Senadores, a favor de don 
tiempo una breve esposicion relativa a la concesion ¡de Domingo Ii.ey<'s, i fué iglJaln~ent(l aprobado por esta Cá-
105 premios de constancia. mara por 28 votos contra 10 el único artículo de cste 

En seguida el señor Argiielles apoyó el informe sus- proyecto; habiéndose abstenido de tomar parte el1 esta 
crito por él en union de otros dos miembros de la Comi- vOlacion el señor Reye3, don Alejandro. El articulo e:itá 
sion l\1ilitar\ demostrando que por cste informe se pro- concebido en eatos términos: 
ponia a la Cámara que concediesa a los solicitantes, mé· «Artículo único.-Es de abono al Contador de Resul
lJosaUIJ de aquello a que por la lei tenian derecho; i a con- tas del Tribunal de Cuentas, don Domingo Reres, para 
tinuacion el señor Errázuriz (don Ignacio\, dijo: los efectos de la jubilacion, el tiempo de servicios que 

EL SEÑOll. EUll.Azul1.lz.-No es mi animo oponerme a la aoredite haber prestado en la carrera militar.n 
solicitud que se discute, pero le ne;;aré mi voto de apro- En seguida el señ'or Oliv03 declaró que patrocinaba la 
hacion, porque comprendo que es un nuevo canal por el solicitud de doña Cármen Peiíailillo, pendiente eu la Cá· 
cuál desaguará abundantemente el tesoro nacional; i por- mara desde tiempo atras, pidiendo en virtud de este pa· 
que, por otra parte, entiendo' que no' es la Leji5latura trocinio que se pasase a ia Comi5ion respectiva: así se 
hastante competente para ca\il1car i juzgar sobre los mé- acordó. 
Í'ÍlOS de los solicitantes; pues uo puede ésta estar al co- Pasóse despues a continuar la discusion del proyecto 
rriente de si éstos individuos, en su Carrora militar, se de lei sobre tírminos de prueba i emplazamientos, i 
han comprometido alguna ve3 en revoluciones e.)ntra las. ('omO el segundo de los artículos de este proyecto se 
autoridaJes constituidas, o han fartado a algunas otras reservó en la sesion próxima pasada para tercera discu
de sus precisas obligaciones; por lo que jllzw mas pru'- sion, con motivo de las muchas enmiendas sobre él pro
dento que estas soÚcitudes se elevasen al Congreso por puestas, el señor Varas presentó reda(:tado este 'artículo 
un órgano mas competente. en otra forma, consultando en la nueva redaccion torlas 

EL SEÑOR AIlGUELLEs.-Rechazó la idea de la apertura las referidas enmiendas; por lo cual fué aprobado sin 
del canal de que el seiíor Errázuriz hizo mérito, obser· discusion alguna, i por unanimidad, para reemplazar al 
vando que léjos de abrirse aquel se cerraba por la iuver- del proyecto orijinal. Dice así: 
sa, desde que los jefes, para premia'r 103 servicios de los Art. 2. 0 «Cuando en la causa para que se hubiese con
sllbaltemos, no tenian mas que dns medios, elevarlos o cedido.el término de prueba a que se refiere el articulo 
I'ecomp ~n3arlos; i elevándol03, se abria sin disputa al precedente, se solicitase el exámen de testigos u olras 
tesoro mayor brecha que recompensándolos. dilijencias probatorias, que hubirsen de practicarse en 

En seguida el señor Ministro del Interior rebatió ;'su otro départamenlo de la misma provincia, dicho término 
Vez la observacioll del señor Argiielles, pero sin oponerse de prueba se aum.entará con quince dias mas. 

, a la solicitud, sino demostrando' al contrario qlle era de- »Pero si el delhrtamento en que hubiesen de practi-



I 

- 86-
carst>. las dilijencias probatorias fuese de distinta provino al acta, qlJiero hacer presente que en el artículo 2íl del 
cia, el aumento que deba recibir el término de prueba proyecto sobre establecimiento de una caja de crédito 
será fijado por 'la Córte' Suprema de Justicia, en la tabla hipotecario, se hizo por el, señor Ministro, en la sesion 
que debe formar en virtud de lo dispuesto en el articulo anterior, una modificacion cuya illtelijencia puede dar 
siguiente.» lugar a dudas i cuestiones que, de spguro, van a entor· 

Inmediatamente se pasó a la discusion del arto 3.°, i pecer l[l. marcha' que quiere darse a' los juicios que se 
para reemplazarlo, propuso el mismo señor' Varas un orijinaren con motiY'O de esta empresa. COIl el {in, pues, 
otro artículo que fué aprobado por 38 votos contra 4, i de el'itar tales estorbos, hago illdlcaclon para que a 
que dice así: dicho artículo se añada esta cláusula' final: «sin que en 

Artículo 3.0-«La Córte Suprema de Justicia formará con'trario pueda alegarse' fuero de nillguna c1a~ei » lo 
una tabla del número de dias en que deba aumentarse cuál salvará el inconveniente. 
el término de' 'prueba, cuando en causa pendiente en un, EL SE~OR AnfSTEGUI.-A ,cerca de esta ¡nd¡cacion, 
departamento, hubieran' de recibirse declaraciones de ;quioro advertir que, a mi pal'ecor,'selia neCe:;ario hacer 
testigos o pracÚcarse otras dilijencias probatorias en un I aquí una escepcion a fa VOl' de los eclesiasticos. Para 
departamento cualljuiera de otra provincia, tomando en que se pudiera comprender a éstos en sempjante dispo
consideracion la facilidad e'incorivenientes 'de la coinú- sicion, sería preciso que se la concordara :no sería su. 
11icacion entre las diversas provincias. El nún1cro de dias 'ficiente una lei dictada de este modo. I esto, sin em
que se fijase para u~a proviilcia sera comun para to- burgo, de que estoi,: convencido que ninguno de ell03 
dos sus del~a'rtaméntos. La Córte Suprema no podra fijar' tomaria pJrte en esta clase do negocios; i, por consi. 
en estos casos mayor plazo, que el que correspanda a I'a guiente, que no habrian de hallarse camprendidos en el 
zon de' i:los dids por cada cinco leguas; tomando'por base caso de la indicacion. 
la distanc'i'a ,entro las capitúles de las respéctivas PrO-EL SEÑOR MUJlcA.-Siempre, señor, ha sido el fuero 
vincias.» un grave embarazo cuándo intervienen en 'los juicios 

((Esta tabla' será revisada cada tres años por la mis- personas que de él gacen. El fin que se hl,l tenido en 
ma Córte para. hacer en ella las correcciones i modifica- mira en la disposicion de este artículo, no ha sido otro 
ciones qu'e la variacion de las circunstancias exijieren.» que dar mayor celeridad a los asuntos que' el Banco' 

Puesto en discllsion el arto 4.° fué aprobado por una· ocasianare;i así se ha querido que nia los mili~arei 
nimidad, sin dehate algu'no. ni a cualesquiera otros que tengan fuero pueda éste' ser. 

Al tratarse del arto 5.° el señor Reyes observó que el virles de eacepcion para que el asunto~ no se siga 'con 
,racío que habia hecho nutar en la primera discusion de los' trámites que se him determinado, evitando, de este 
este-rirticulo, podria llenarse fijando el tiempo en que modo, que estos tropiezos fueran a entarpecer el modo 
debia empezar a rejir lo qlie'prescribé1; mas no habiendo brevo i sumario con que deben'lIevarse a ~fecto los jtii
sido posible redactar sobre rabIa la modifiGacion que cios Oi ijinados por esta empresa, 1 por qué IHlbian de ser 
con'Sultase 'esta idea, se reservó pará'3 I discusion. Fué eximidos de esta regla los ecle~¡á3tiC(js? Qile tales per
reservado t-ambien para est9 mismo fin el arto 6.°, en sonas no habian de tomar parte en el negocio no parece 
razon de luiberse propuesto' varias modificaciones sopre exaGto. Aquellos que no quieran tener' acopiado Sil (li
él, por los señores Reyes, BarrosMoran i Vergara, quienes, nero, bien podría suceder que se vieran comprendiqos 
'cada uno por su parte, apuntaron brevemente los incon- en este caso, i necesariamente iban a ocasionar enormes 
venientes qne notaban', i qU(l' creia'n necesario reme· enlorpecimientos; porqué, talvez ninglln fuero es mas 
dial'. embarazoso que el eclesiástico, ni habrá otro que dé 

l)or último, al ponerse en discusion el art. 7.0 ·se notó lugur a mas largos i odiosos trámites en los juicios. Ni 
qtie no'habia én la Sala el compptente número de señore3 'tampoco es cierto que todo el fuero ccle,iástico se halle 
Diputados, i se levantó la sesion. concordado: muchas disposicianes hai en que no lo está. 

Quedaron en tabla para la inmediata, los mismos Pero, yo insisto en la indicacion. Lo mejor es quitar e'stos 
'asuntos que lo estaban en la presente. pretesto~, cortar toda. clase de prerogntivas. As! lo exi-
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je, tanto el bien de la caja, como el de las demas per
-sonas que tienen injerencia en ella. Sostengo que la iildi7 

carion dóbe aqoptarse: su aprobacion tia envuelve la vio" 
Iacion de fuero de ninguria clase; ni \';1 por ella a chocarse 
con ningun principio de jllstipia. ' . 

Consllltada la Sala, res~ltó aprobada la illdicaciolJ p'or 
4 o votos contra 3. 

Asistieron los señ'ores Arístegui, Búln'es, Corróa, Cou- Aprobada el acta de la sesion anteri~r, se dió cuenta 
siño, Garcla dé la Huerta, LarrailJ'Moxó, Mena, Mujica, 'de cuatro !llensajes de! Presidénte de lá Repúlllica. En 
Ortúzar, Ossa, ,Perez, Pinto Sanchez i el seüór Ministro el 4.° dá cilenta 'de una convericion' consular celebrada 
'del' Interior.' I en Quito entre io~ple'lIipQtenciarios de Chile i del Ecua· 

Leida. 'el acta de la 'sesion anterior, ", doro En el 2.° propóne un proyecto de lei con el fin da 
E~'SE~ÓR Muúú, . ....;.Antes de qll~ se preste aprobaciontque se ~e ~u~ori.ce para ¡nycrür hasta la car¡t¡dad da 


